
 

Distrito Judicial Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA-  

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante:  Juan Carlos Ramos Ramos 

Demandado:  Departamento de Antioquia y Brilladora 
Esmeralda ltda en Liquidación 

Radicado:  05154 31 12 001 2017 00008 00 

Asunto: Tiene en cuenta correo electrónico 

 
De cara a lo solicitado en el memorial que antecede, se exhorta a la secretaría del 

juzgado tener en cuenta el correo electrónico eliana.botero@antioquia.gov.co para 

enviar la invitación a la audiencia programada para el 18 de febrero de 2022 en 

este asunto. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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